
 

 

Los Sres. Josep Samitier Martí y Sergi Camacho Clavijo, como órgano de contratación, en 

relación con el expediente de contratación relativo al "SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 

PUESTA EN MARCHA Y FORMACIÓN DE UN SISTEMA DE ESPECTROMETRIA DE MASAS 

DE IONES SECUNDARIOS PARA EL ESTUDIO MULTIPLEXADO DE TEJIDOS 

DESTINADO AL GRUPO SPATIAL BIOTECHNOLOGY DEL INSTITUT DE 

BIOENGINYERIA DE CATALUNYA”  

Exp. 04/2024 

I.- Antecedentes: 

Primero.- En fecha 4 de abril de 2024 se convocó procedimiento negociado sin publicidad 

por razones de exclusividad técnica, mediante invitación, al licitador IONOPATH Inc.  

Segundo.- En fecha 18 de abril de 2024 finalizó el plazo de presentación de la oferta.  

Tercero.- Mediante informe de apertura de la documentación de 6 de mayo de 2024 se 

dejó constancia del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y se dejó constancia del inicio de la fase de negociación. 

Quinto.- En fecha 10 de mayo de 2024 se emitió informe técnico de valoración y propuesta 

de adjudicación, que se elevó al órgano de Contratación. 

Sexto.- En fecha 13 de mayo de 2024 el órgano de contratación aceptó la propuesta de 

adjudicación formulada por los servicios técnicos y se requirió la documentación establecida 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a IONPATH Inc. por ser la única empresa 

capaz de ofrecer este suministro, de acuerdo con los criterios de adjudicación previstos en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Séptimo.- El 28 de mayo de 2024 se ha dado cumplimiento al requerimiento por parte de 

la empresa IONPATH INC.  

Atendiendo a los puntos anteriores, 

ACUERDA 

PRIMERO. - ADJUDICAR a IONPATH Inc. el procedimiento de contratación relativo a 

"SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y FORMACIÓN DE UN SISTEMA DE 

ESPECTROMETRIA DE MASAS DE IONES SECUNDARIOS PARA EL ESTUDIO MULTIPLEXADO 

DE TEJIDOS DESTINADO AL GRUPO SPATIAL BIOTECHNOLOGY DEL INSTITUT DE 

BIOENGINYERIA DE CATALUNYA” Exp. 04/2024, por un importe de 988.000,00 USD 

(909.210,00 € según conversión efectuada el día 5 de junio de 2024), sin IVA, y un plazo de 

garantía de 3 años y de acuerdo con los informes técnicos de valoración. 

SEGUNDO. - FACULTAR al Director General y Director de Gestión de IBEC y/o sus servicios 

dependientes para que puedan realizar todos los actos, trámites y actuaciones que sean 

pertinentes para la formalización del contrato. 

 



 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente acuerdo a la empresa adjudicataria. 

CUARTO. - ORDENAR LA PUBLICACIÓN del presente acuerdo en el Perfil del Contratante 

de la Plataforma de Contratación de la Generalitat de Cataluña. 

 

A Barcelona, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

El Órgano de Contratación 

 

 

 

 

Sr. Josep Samitier Martí  Sr. Sergi Camacho Clavijo 

Director IBEC    Director de Gestión IBEC 


